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Resolución Nro. ARCONEL-037/19 

 

RESOLUCIÓN Nro. ARCONEL-037/19 

 

EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y 

 CONTROL DE ELECTRICIDAD - ARCONEL 

 

Considerando: 
 

 

Que, el artículo 313 de la Carta Magna establece que: “El estado se reserva el 

derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, 

de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, 

prevención y eficiencia. 

 

[...] Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas, las 

telecomunicaciones, los recursos naturales no renovables, el transporte y la 

refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio genético, el 

espectro radioeléctrico, el agua y los demás que determine la ley.”; 

 

Que, el artículo 314 de la Carta Magna preceptúa que: El Estado será responsable de 

la provisión de los servicios públicos de agua potable, entre ellos el de energía 

eléctrica. Así mismo, que garantizará que los servicios públicos y su provisión 

respondan a los principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, 

eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, 

continuidad y calidad. 

 

Que, en el Tercer Suplemento del Registro Oficial Nro. 418 de 16 de enero de 2015, 

se publicó la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica – LOSPEE, 

que tiene por objeto garantizar que el servicio público de energía eléctrica 

cumpla con los principios constitucionales de obligatoriedad, generalidad, 

uniformidad, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, 

continuidad, calidad, sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y 

eficiencia; para lo cual el Estado asume el rol de planificar, ejecutar, regular, 

controlar y administrar, el servicio público de energía eléctrica.  

 

Que, el artículo 7 de la LOSPEE establece que constituye deber y responsabilidad 

privativa del Estado, a través del Gobierno Central, satisfacer las necesidades del 

servicio público de energía eléctrica y alumbrado público general del país. En 

este contexto, corresponde al Gobierno Central la toma de decisiones en torno a 

la planificación, construcción e instalación de sistemas eléctricos para entregar 

energía a los usuarios finales, así como también el mantenimiento, operación y 

desarrollo sustentable del sector eléctrico, a fin de satisfacer las necesidades del 

servicio público de energía eléctrica; 
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Que, el artículo 24 de la LOSPEE, al referirse a las empresas privadas y de economía 

popular y solidaria, dispone: “El Estado, por intermedio del Ministerio de 

Electricidad y Energía Renovable, podrá delegar, de forma excepcional, a 

empresa de capital privado, así como a empresas de economía popular y 

solidaria, la participación en las actividades del sector eléctrico, en cualquiera de 

los siguientes casos: 

1. Cuando sea necesario para satisfacer el interés público, colectivo o general. 

2. Cuando la demanda del servicio no pueda ser cubierta por empresa públicas o 

mixtas; o, 

3. Cuando se trate de proyectos que utilicen energías renovables no 

convencionales que no consten en el Plan Maestro de Electricidad. 

Para los dos primeros casos, la delegación de los proyectos, que deben constar en 

el PME, se efectuará mediante un proceso público de selección, conducido por el 

Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, que permita escoger la empresa 

que desarrolle el proyecto en las condiciones más favorables a los intereses 

nacionales. […]”. 

 

Que, el artículo 52 de la LOSPEE establece los principios para los procesos públicos de 

selección, disponiendo que para la construcción, operación y mantenimiento de 

proyectos prioritarios, según el orden de ejecución previsto en el PME, que 

podrían ser concesionados a empresas privadas o de economía popular y 

solidaria, el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable efectuará procesos 

públicos de selección. 

 

Que, en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 21 de 20 de agosto de 2019, se publicó 

el Reglamento General de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 

Eléctrica, que tiene por objetivo establecer las disposiciones necesarias para la 

aplicación de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica -LOSPEE-, 

cumpliendo los principios constitucionales de accesibilidad, continuidad, calidad, 

eficiencia, y participación; garantizando la transparencia en todas sus etapas; 

 

Que, el Título III: Títulos Habilitantes y Procesos de Selección, Capítulo II: Procesos 

Públicos de Selección -PPS-, del Reglamento a la LOSPEE establece en sus 

artículos 118 a 127: principios generales, ámbito de aplicación, de los proyectos y 

bloques de generación, pliegos, procedimiento de los PPS, precalificación de 

oferentes, adjudicación, procesos con un solo oferente, declaración de desierto 

del PPS, y de los beneficios de la ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones 

Público Privadas y la Inversión Extranjera; 
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Que, mediante Oficio Nro. MERNNR-VEER-2019-0243-OF de 02 de agosto de 2019, el 

Viceministerio de Electricidad y Energía Renovable delega a la Agencia de 

Regulación y Control de Electricidad (ARCONEL), entre otros: 

 

 “2. Formular el Precio de Reserva para los dos proyectos (Proyecto Eólico 

Villonaco 2, 3 y Fotovoltaico El Aromo), analizando detalladamente los escenarios 

que sean aplicables, a fin de obtener los valores que se adecúen a los procesos. 

 Debe señalarse que la determinación de los Precios de Reserva será de estricta 

responsabilidad de su representada, por lo que se requiere que se adopten todas 

las medidas de confidencialidad a fin de mantener dicha información en reserva.” 

(el paréntesis ha sido añadido); 

 

Que, mediante Oficio Nro. ARCONEL-ARCONEL-2019-0919-OF de 15 de agosto de 

2019, la Dirección Ejecutiva de la ARCONEL, entre otros, informa al Viceministro 

de Electricidad y Energía Renovable, que se ha puesto a consideración de la 

Subsecretaría de Generación y Transmisión de Energía Eléctrica, una 

metodología para la definición de los precios de reserva basada en el cálculo del 

Costo Normalizado de la Energía (LCOE). 

 

Que, mediante Oficio Nro. MERNNR-VEER-2019-0260-OF de 20 de agosto de 2019, el 

Viceministerio de Electricidad y Energía Renovable solicita adicionalmente a la 

Agencia de Regulación y Control de Electricidad: 

 

“[…] la elaboración de la metodología y el cálculo del citado Precio Mínimo para 
el proyecto El Aromo y los proyectos Villonaco 2 y 3. 

Estos insumos serán requeridos para la etapa de evaluación de las ofertas, la cual 

será comunicada oportunamente por esta Cartera de Estado”; 
 

Que, mediante Acuerdo Nro. MERNNR-MERNNR-2019-0045-AM de 28 de agosto de 

2019, el Ministro de Energía y Recursos Naturales No Renovables, declara la 

excepcionalidad para la gestión delegada a empresas de capital privado, para la 

ejecución del proyecto Eólico Villonaco II y III, y proyecto Fotovoltaico El Aromo; 

y, autoriza el inicio del Proceso Público de Selección, para realizar el diseño, 

financiamiento, construcción, procura, montaje, puesta en servicio, operación, 

mantenimiento, administración y venta de energía eléctrica de estos proyectos. 

 

Que, mediante Oficio Nro. ARCONEL-ARCONEL-2019-0964-OF de 30 de agosto de 

2019, la ARCONEL remitió al Viceministerio de Electricidad y Energía Renovable, 

el documento actualizado que contiene la metodología para el cálculo de los 

precios de reserva de los Procesos Públicos de Selección; 
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Que,  en cumplimiento a las disposiciones emitidas desde del Ministerio Rector, la 

Administración de la Institución efectúo los análisis necesarios para proponer 

una metodología que permita estructurar los precios de reserva a ser 

incorporados en los Procesos Públicos de Selección convocados por el 

MERNNR;  

 

Que, el Directorio de la ARCONEL, luego del análisis, discusión y revisiones 

pertinentes de los documentos presentada por la Administración; y, 

 

En ejercicio de las atribuciones y deberes señalados en el artículo 15, particularmente 

los numerales 1, 2, 5 y 8 de la LOSPEE, que permiten a la ARCONEL regular el sector 

eléctrico y dictar las regulaciones a las cuales deberán ajustarse las empresas 

eléctricas, el Operador Nacional de Electricidad, CENACE y los consumidores o usuarios 

finales, 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.- AVOCAR conocimiento de los Comunicados Oficiales Nro. MERNNR-VEER-

2019-0243-OF de 02 de agosto de 2019, y Nro. MERNNR-VEER-2019-0260-OF de 20 de 

agosto de 2019, emitidos por el Viceministerio de Electricidad y Energía Renovable, 

con respecto de la delegación a la ARCONEL para la elaboración de la metodología y 

determinación de los Precios de Reserva para los Procesos Públicos de Selección de los 

proyectos El Aromo y Villonaco 2 y 3. 

 

Artículo 2.- AVOCAR conocimiento de la documentación presentada por la 

Administración mediante Oficio Nro. ARCONEL-ARCONEL-2019-1280-OF de 26 de 

noviembre de 2019. 

 

Artículo 3.- APROBAR la Metodología para Determinación de Precios de Reserva de los 

Procesos Públicos de Selección en el Ecuador, que consta como anexo a esta 

Resolución, que se basa en la aplicación del costo normalizado de energía, y que es 

definido por la razón entre el valor presente neto del total de costos de capital, 

operación y mantenimiento de una planta en particular, para el valor presente neto de 

la electricidad neta generada por esa planta durante su vida operacional. 

 

Artículo 4.- DISPONER a la Administración de la ARCONEL elaborar el Instructivo para 

la aplicación de la Metodología para la Determinación de los Precios de Reserva de los 

Procesos Públicos de Selección, para lo cual se debe poner especial atención en los 

principios de confidencialidad y oportunidad en el manejo y entrega de información. 

 

Artículo 5.- APLICAR la presente Resolución en los términos que anteceden, 

considerando las condiciones y reglas establecidas para cada Proceso Público de 

Selección convocado, y una vez que se genere la solicitud del MERNNR. 
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Artículo 6.- DISPONER a la Administración de la ARCONEL notifique la presente 

Resolución al Ministerio de Energía y Recurso Naturales No Renovables. 

 

 


























